
midad con lo establecido en el artº. 116 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, no teniendo acceso a la vía jurisdic-
cional hasta que sea resuelto expresamente o se ha-
ya producido la desestimación presunta, o subsidia-
riamente y en el caso de no entablarse recurso de
reposición cabe recurso contencioso-administrativo
ante la Jurisdicción Contenciosa del Tribunal Superior

de Justicia de Canarias, a interponer en plazo de dos
meses contados desde el día siguiente a su notifica-
ción, y sin perjuicio de cualquier otro que se estime
procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de diciembre
de 2002.- El Director General de Ordenación e
Infraestructura Turística, José Manuel Onieva Martell.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

361 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 20 de diciembre de 2002,
del Director, relativo a notificación de Resolución
por la que se tiene por desistida de su petición
de subvención a la entidad Carlos J. Gómez
Rodríguez.- Expte. nº 99-35/00424.

Habiendo sido intentada en repetidas ocasiones la
notificación de la Resolución por la que se tiene por
desistida de su petición de subvención, sin que haya
sido recibido por el interesado, es por lo que confor-
me a lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, modificada la Ley 4/1999, de 13 de enero, se
hace saber a la misma que con fecha 28 de noviembre
de 2002 fue efectuada la notificación de la resolución
del tenor literal:

Resolución del Director del Instituto Canario de
Formación y Empleo (ICFEM), por delegación del
Presidente, por la que se tiene por desistido al intere-
sado de su petición de subvención.

Visto el expediente de referencia, incoado a instan-
cia de Carlos J. Gómez Rodríguez, y teniendo en cuen-
ta que:


